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La dedicación de la iglesia del Salvador en Roma, y S. Teodoro mr. '
; . " -
Las Cuarenta horas están en la iglesia de Jerusalen de religiosas de san Francisco de Asis, se réserva á Ias 5 h*  f«
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' 'NOTICI AS'DE LA PENÍNSULA.

La sociedad aragonesa de amigos dei pnis aí
anunciar la apertura de las cátedras qije mantiene
de matemáticas , economia pol í t ica : agr icu l tu ra
y qu ím ica, anima,á la juventud á .dedicarse >&. estas
ciencias ea estos tértriinos. . ..

. Estai ciencias que se han mirado hasta aquí con.
poco interés atraerán en el feliz restablecimiento del
sistema constitucional la j un ta predilección del Go-
bierno que nos rige , y asi es de esperar que no
perderá de vista e.l proporcioflar todos los medios
para ..que la enseñanza de estas ciencias , y con -..e¿»-
peciaiídad la de agr icu l tu ra, y química puedâ  rea-
lizarse prácticamente ; y que los que se dediquen á
s,u ¡ estudio consigan todas las ventajas de que hasta
a.quí. se han visto privados por no haber sido aten-
didas las reclamaciones del cuerpo patriótico. .-,,, .

v Al restablecerce los estudios de S. Isidro de Ma-
drid, y abrirse las cátedras de lógica , poesía , elo-
cuencia, matemáticas , física esperimental , filosofía
inorai , derecho na tural y de gentes , discipl ina
eclesiástica , const i tución , hebreo., griego y árabe,
se luí convidado á los mil i tares de :aque l la guarni-
ción á asistir en 'el las , seguros de que no solo se
les guardará toda la consideración debida á tan es-
cogida parte de la nación , sino "que en ia asisten-
cia .se les dispensará cuanto exige el servicio. Con es-
tas justas exenciones osamos asegurar que la mi l i -
cia española será una de las clases en que prospe-
raran mas las ciencias , si hay jóvenes estudiosos
que consagren al apendrer las horas de holganza que
les deja el t iempo de paz.

Leemos en el diario polít ico de Zaragoza el ofi-
cio d i r ig ido por el ayuntamiento de Bubierca al se-
ñor Geí'e político de Aragón , ref ir iéndole los feste-
jos de aquel pueb leo i to al colocar ia lápida de la
Const i tuc ión. El corazón se enternece al contemplar
la alegría de aquel los inocentes hab i tantes , que
apenas comprendiendo las venta jas del nuevo siste-
ma , lo abrazan de buena fé y con entusiasmo,
hi ista que los beneficios prácticos que de él reciban
íes coaviMìzin de su escelencia. Creemos que nues-
t ros lectores se de le i ta rán como nosotros en la es-
tensa rui í io ion que el ayuntamiento hace de la fiesta.

En este pueblo (d ice) se ju ró la Constitución
á su debido t iempo , y á fal ta de otra cosa se co-
locó e¡i !a pared de la iglesia el rótulo de Plaza de
in Constitución. Este simple ró tu lo muy análogo al
estado del pueblo, y á la poca intel igencia de sus
lloradores en mater ias del nuevo sistema de cosas,
todavia subsist ia cuando llegó á restablecer su sa-
lud el teniente coronel contador de propios de esta

provincia D. Juan Ramón Gonzales ; quien no con-
tento con impr imir en los corazones de todos ! el:'
amor á nuestro código 'sagrado , solicitó del ayu'a-*  "
tarniento. el permiso'de colocar á su costa uña ' iá- '
p ida , ' que con mas dignidad que el mencionado ría- ^
tulo., -recordase Á- los venideros la' época de nües- ~
tra regeneración , supliendo también- los gasto'.*' d£ '
función de iglesiai, y regocijos públicos. Condesc'éíi-, '
dio. .el Ayuntamiento á una súpl ica tan patriótica;, ''
pero solo en cuanto á la lápida, quedando de su ''
cuenta .lo*  : regocijos , y dispuestas-' todas' Lis 'cosas''
necesarias para ;la solemnidad del acto de la coío-"i

cacion , se anunció esta el 14 de ot:t'ubre para' eí'
inmediato 15 , con repique de campanas , salvas,
tambori les, y vivas i ivunern.bies : á las 4 de la tar-
de' l legaron desde  Atonía-, Gonzales/ y ' u na lucidí-
sima comitiva, conduciendo )a lápida de hermoscry'5

abril lantado, jaspe , con filetes , clabos romanos y la '
leyenda de oro Plaza de la Constitución ,'entre '
las continuadas aclamaciones del 'pueblo al sagrado
Código, al Rey y a laS Cortes. Eñ' ' la pared de
la ..iglesia se había pintado un cuerpo :de arquitec-
t u ra, compuesto de dos cartelones que sostienen un
zócalo, sobre el cual rse eleva un tablero resalta-
do con su basa y cornisa proporcionada que res-
guarda el gran pabellón colosado sobre el tablero-
con su corona real , de la cual salen dos cintas eri'"

 * 'que se. lee., vivan las Cortes: viva el Rey consti-* '
tucionuL En el centro del pabel lón se colocó lu
lápida de cinco cuar tas' de larga y tres y media
de ancha , bajo la cua¡ , y sobre el p r im i t i v o zó-
calo , descansan dos globos coa sus cadenas rotas;
sobre el mismo decl inan las cornucopias derramando '
frutos y rriuaedas. También se d iv isan el León y
Ca imán, símbolos de ambas Espanas. Al lado del
pabellón y sobre el zócalo -y cartelas , descansan
las dos columnas de Hércules coronadas de la real
española , y asidas las leyendas plus ultra. A la
inmediación se leen ar t ícu los da la Constitución in-
cluidos en unos recuadros del" nuyor gusto.

El tnis:no dia 14 por la noche convidó el Ayun-
tamiento á todas las personas visibles del pueblo
para la func ión de iglesia y demás regocijo?. Lo
mismo se ejecutó con el resto de los vecinos por
medio de un bando, en el que se deesa que el
que no asistiese se tendría por enemigo de la Cons-
t i tuc ión. A las nueve de la mañana del dia si-
guiente Domingo , ya estaba reunido eT pueblo en
la plaza j y los conv idados, inc lusoci capítulo ecle-
siástico , en la casa del alcalde , de donde sa!iero¡ia

conduciendo al predicador y precedidos de un joven
que l levaba el libro de la Constitución colgado al
pecho, al cual acompañaban doce mas que hacían
una salva cont inua. En la iglesia se cantó mjsa so-
lemne con Te Deum y sermón alusivo á las circuns-
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tancîas , qtíe predico el P. Peiró Cubero , 3e la
orden de la Trinidad. Concluida la función , vol-
vió la comit iva á casa del alcalde , donde Gonza-
lez pintó con. ; el-' mayor entusiasmo y energía las
ventajas que ' á todos los españoles proporciona la
Constitución , la fel icidad de que han de disfrutar
los pueblos bajo este régimen consolador , (y co|i-
cluyó manifestando la obligación en que esta todo
ciudadano de perdep la vida en su defensa.

El pueblo que es de corto vecindario estaBa-lle-
no de gente de los inmediatos. A; las dös se prin-
cipiaron á correr parejas lucidas , tanto de a. pie,
como de á caballo en burros con albardas al rebes,,
según costumbre inmemorial del pueblo. Concluidas
las corridas y premiados los vencedores con dos do-
cenas de pollos , se reuuió la gente en la plaza de
la Constitución , donde rompió el baile la M. I¿ Se-
ñora Doña María Fermina Êsterripa de Padilla, ca-
marista que fue de la Reina madre con mosen To-
mas González , beneficiado del lugar de Cetina,
que había concurrido á la función* |A las cinco se
sirvió un magnífico refresco para los vecinos y fo-
rasteros en las casas del alcalde. Al dia siguiente
continuaron los regocijos, y por la tarde hubo cor«
rida de novillos, con uno de muerte que lidiaron
todos los mozos. Al inmediato s,e; hizo con el ma-
yqr entusiasmo el alistamiento para la Milici a na-
cional ,. en que todos entraron á porfia , resultan-
do ciento diez , y por consiguiente compañía , que
de,sde luego hizo el nombramiento de gefes y demás
prevenido en 1$ Instrucion ; siendo Bubieíca un
teatro de regocijos, y sus habitantes irnos verdade-
ros constitucionales,. < . . , , .

El domingo 15 del pasado se vio alterada. ; la
tranqu.Uid,íid p/ublica de la ciudad de San Fernan-
do,; pero fue restablecida muy pro,nto por los acer-
tadas, y enérgicas, providencias de los alcaldes cons-
titucionales , en unión del comandante de la milici a
nacional y gobernador mi l i tar de la plaza. Moti-
vó esta desagradable ocurrencia el paso dado por
el juez interino de primera Instancia , que sin con-
sultar con el Ayuntamiento se trasladó con todo
aparato á las casas capitulares á dar posesión de
un,a escribanía perteneciente á aquel , que| preten-
de se le restituya el célebre escribano Noceda,
marcado de anti-constitucional en alto grado«

Diciendo cesar la reunión llamada hasta aqui
Confederación Patriótica , de Málaga de titularse
asi, en v i r tud de la ley de Jas Cortes sobre las
sociedades patrióticas , aquel periódico , ínter in to-
ma la nueva forma que jas circunstancias de aquella
provincia exigen para mayor u t i l idad común ; se
denominará La ex-Confederacion Patriótica.

Los deseos que nos animan de que el mérito que-
de recompensado nos han hecho leer con el mayor in-
terés en el redactor general de Cádiz el estracto de
unuí carta par t icu lar de Madrid.

Al ver repuestos en sus respectivos empleos, ó
colocados en los primeros de la nación á los be-
nemérito« españoles qae yacían en los presidios ,,ó
arrastraban en el rincón de sus hogares la existen-
cia , l lorando las desventuras de la cara pa t r ia, no-
falta quien en nuestras ter tu l ias pregunte qué se ha
hecho del general Abadía.... Sus amigos , y aun los
que no lo sou , recuerdan ei celo y desinterés con
que en. los mas aciagos dias abogó por los desterra-
dos de Cádiz , concitándose el odio del implacable
Ostoíaz., de Pinar y otros partidarios del despoús-
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mo: recuerdan eï modo con que se atrevió á salvar
al autor de la Inquisición sin máscara, hoy dipu-
tado en el augusto Congreso nacional : hacen men-
ción de la conducta que ha observado en Málaga,
Al icante y otras ciudades , á cuyos habitantes será
siempre grata su memoria : y, en fin, admiran que
esté como olvidado un individuo que poseyendo cono-
cimientos nada comunes, y en Ja flor de su edad,
se halla en estado de prestar todavia servicios que
.solo saben apreciar, los hombres imparciales y co-
nocedores del verdadero mérito. Abadía en el piná-
culo de la fortuna , de improviso preso sin forma-
ción de ca,u$a , con imponderable estrépito ; y de.
repente condecorado en seguida con la gran cruz
de San Fernando ; relegado á un castillo , y por
últ imo considerado cual cantidad negativa en la
.gran operació» que hoy constituye á la España dig-:'
na de particular aprecio en la balanza europea es
en verdas , un problema que Ia sana filosofia y los
amigos de ia equidad procuran en dalde revolver.

CORTES.

Continúa la Sesión del ¿6 de octubre.
El señor Sánchez Salvador manifestó los inconve-

nientes de oir tanta reclamación de premios, cuan-
do toda la nación se había descolgado á pedir re-
compensas, creyéndose todos dignos de el las, por
el mero hecho de haber cumplido con su obligación.

Kl señor Quiroga se opuso al parecer del preopi-
nante, y di jo, que el congreso siempre podría de>
sestimar las que no creyese justas, péro que debe-
ría tener una satisfaccio« eri oir que había ciuda-
danos que cumplían con los deberes que la patria
les imponía. ~Se mandó pasar á ia comisión dé pre-
mios. '

El señor secretario de la gobernación dio parta
de haber recibido un oficio del seño'r ^secíetarió de
la guerra, en que le anuncia haber llegado ayer'
SS. MM. y A A. al real sitio de san Lorenzo, á
las cuatro y cuarto de la tarde sin novedad. —Oído
con par t icu lar, agrado.

El señor. Costa y Galii manifiesta-no haber lo-1

grado restablecer su, salud, por lo que acompañan-
do certificación de facultativos, pide se sirvan las
cortes exonerarle del cargo de diputado, para que
en la próxima legislatura no deje de tener su pro-'
vincia la representación que le compete, zz A primera
de legislación. ¿

Se concedió permiso alseñor conde de Maule, pa-
ra trasladarse si pueblo de su naturaleza , en virtud
de declaración de los facul tat ivos, que aseguran ser-"
le contrario el c l ima de es;a corte, — El señor se-
cretario de estado remite informada la exposición que
le dirigió el agente de S. M. B. en esta corte, en
favor de los privi legios concedidos á la casa de Gor.
don.rr A ordinaria de hacienda. — El señor secreta-
rio de gracia y justicia remite informado el espedien-
te de don Anastasio García del Casti l lo, vecino da
Granada, r: A ia primera de legislación.

La comisión ordinaria de hacienda, en vista de
las proposiciones hechas por los señores Gisbert y
Mart iaez de la Rosa, relat ivas á que cesasen los
apremios con que se ostigaba á los pueblos para el
pago de contribuciones atrasadas, opina: i.° que
deberán cesar hasta primero de enero los apremios
por el pago de atrasos de contr ibuciones: a.° el
gobierno no perdonará medios para activar là li -
quidación de todos los créditos que los pueblos tu-
.bieren contra el erario: 3.° dichos créditos solóse
admi t i rán por el pago de atrasos de contribuciones:
4.° A los pueblos que no tuviesen crédito alguno,
ya sea por suministros de víveres tí otro cualquie-
ra j no se les admitirá escusa alguna , para que de-



Jen. de ejecutar su pago : . 5.° ;en el caso de que,
algún pueblo no tuviese dichos créditos", se le ad-
mit i rán vales reales por todo su valor, pasándoles'
al crédito público para su amortización: 6.° Podien-
do suceder que aun después de . esto quedase . algún,
pueblo con alguna clase de eredito, contra el 'esca-
dò, "entonces el gobierno dará cuenta á las. cortes,,
á un de que en ía próxima legislatura pueda dic-
tarse providencia, rr: Aprobado. .

El señor 'Díaz del Moral di jo,., que debían, com-;
p'rehéhderse en ( l a gracia todos los créditos liqui-
dados. El señor gandióla d i jo , ,que la comisión no
había, olvidado este punto, y ..qtie'-en breve presen-
taría, s~u dictamen. r La misma comisión en vista de
la indicación del señor ísturiz, hecha en 8 del cor"'
r iente, es de d ic tamen, que los .puestos públicos so-,
lo se permitan en los pueblos, , que por voluntá-
rio ácijérdo de sus vecinos,, quieran conservarlos con
el objeto único1 de atender coir, sus productos á los
gastos municipales,; pero sin poder aplicarlos de nin-
gún modo al pago de la contribución directa,,., ni,,
á òtrá alguna de las generales. — El s«ñor More-*
nò öuerra se opuso enteramente al dictamen de la
comisión, dicierído, que esto era dejar la puerta
abierta a-i monopolio y estafa de los magnates de los.
pueblos, y que deWa dejarse enteramente libre el
comercio íiiterioV. En el mismo sentido hablaron los Ss.
Sanchez Salvador y Calderón. Los señores Sierra Pam-
bfey y Espeleta sostuvieron el dictamen de la co-
misión. , . _ ;. ;

Declarado el . asunto suf icientemente, discutido, p re-,
gimió el señor san Miguel ¿ qu*  entendía la corai-,
sion por puestos, públicos? pues en diversos pueblos
ge daba á e?tas, palabras mas ó manos estension.

Él señor Yandíola contesta que la comisión solo
entendia por puestos públicos ios de ramos de abas-
to, como aceyte, vino' &c.

El señor cpnde de T.oreno observó que no se con-
seguiría el obgeto de 1$ comisión, si se separaba
la part« de contribución directa que se sacaba de
los puestos públicos , y así propuso se dejase á los
pueblos; que quisieren continuar coa ellos, el que
pudiesen hacerlo por ahora hasta la próxima legis- -
latura, aplicando sus productos al pago de la con-
tribución directa. Se acordó que ei dictamen pre-
sentido volviese á la comision.zrLas comisiones de ha-
ciénd'a y de marina reunidas, en vista del presupuesto
presentado por el' : señor secretario del despacha de
marina, importante 39,723,764 reales, etí que se gra-
dúa el cpste de dos fragatas, seis corbetas, seis
bergantines j seis goletas, que tiene por indisperí- ,
sable se construyan nuevamente para proteger el co-
mercio nacional en los puertos proncipales de re-
calada de las costas de la península y de la Amé- '
rica, han convenido desde luego en la necesUad
de que se! construyan los veinte buques que se pro-
ponen; pero considerando que el estado del era-
rio púb'ico no permite aplicar desde luego á este
objeto toda la cantidad que se pide, opinan que Jas
cortes pueden concebir su resolución, según el te-
nor da los artículos siguientes: i.° " Las cortes , con-
formándose con la propuesta del gobierno, decretan
la conatruccion de veinte buques de guerra de las
clases siguientes, á saber: dos fragatas de porte de
50 cañones.; 6 corbetas, del de 3o cañones; 6 ber-
gant ines de 22, ; y 6 goletas de 14." a.° « En
cuenta del coste que deben tener los citados buques, se
pondrán á disposición del gobierno 15 millones de
reales, destinados esclusivamente á su construcción,
sin que por ningún motivo pueda aplicarse parte de
dicha cantidad á n ingún otro objeto del servicióle
la armada «mi 3.° La construcción de dichos vein-
te buques deberá ejecutarse en los arsenales de la
penínsu la, y con preferencia en los del Ferrol y
Cartagena, procurando el gobierno, que todos los
materiales qus se empisca en ella sean de produc-
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cioíi. <5-fábrica na-cipnal." 4.° "Las contratas ó asien-
tos' qu'ß convenga celebrai" se pub'-Üc-ará'n ; desde lue-
go y con bastante anticipación en los-pápeTés pú-
blicos -4 para que lleguen á no t i c ia -de todos los que
quiera« interesarse ien- ell¡as. :r:-¿j;° "El gobierno iri -
foraíará. á las .cortes al  princi-pío de la próximh
legislatura de 1821 i, del estadô en qué sé fi a líe la
construcción de dichos veinte buques, dé los fon¿
dos existentes y de loé ;que se juzguen necesarios
para concluirla."  . ;  ' . < " " >

El señor Martínez de la Ros.a, fue de parecer
qué ,las cortes debían limitarse á decretar la corfs*
tracción, sin determinar el puerto ó astilleros doh-
da deba ejecutarse, porque ni esto ni lo,s demás por-
menores que contiena el< ' art iculer 3,? corresponden
al cuerpo legislativo,̂  J además ; dé ser poco deco-
roso el l imitar estas atribuciones ésclusivas del -go*
bie-rno., sería un mal e jemp la r, que podría servir
de apoyo á otras resoluciones semejantes en k> su-
cesivo. El señor Rovira como de la comisión con-
testó que el fi n con que esta había descendido á
dichos pormenores , era indicar al'-gobierno que evi-
tase siendo posible, que los buques se construyesen
en M^ahon ó en la Habana, por la economía que
produciría la diferencia: del presio de los jornales
entre aquellos astilleros y los de la península, y tarn-1

bien"-f?of proporcionar ocupación á una m u l t i t ud de>
trabajadores de este ramo, que luce mucho tiempo
se hallan ocioso. , : '  ' . ' . . ;

El señor Vargas Ponce manifestó que siempre se
habían preferido las maderas , .cáñamos y demás ma*
terial.es qu'e .producía la nación respecto de los es-
trange ros, y que solo se tomaban de ésta clase cuan-
do no los habia nacionales.

El señor Diaz del Moral fue de parecer que el
art ículo 3.° debia l imitarse solamente á encargar al
gobierno procurase que todos los materiales, que se
emplearan en la construcción de los ao buques fue-
sen de producción ó fábrica nacional. De resultas
de esta disensión se aprobaron los dos primeros ar-
tículos , y en lugar del 3,° se sustituyó el que pro-
poaía el .gobierno, á saber: "el gobierno procu-
rará que todos materiales que se empleen, en la cons-
trucción de dichos 20 buques, sean, de producción
ó fabrica nacional." Fue también aprobado el art.
4.°, y sobre el ¿.° no hubo lugar á votar.

» - (Se concluirá,,)

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Hemos visto el cuaderno t i tulado revista nacio-
nal -y patriótica por D. J. de V. que se anunció
anteayer en el diario de Brus i, y se vende en la
l ibrería de Garriga y Aguasvivas juuto á la plaza
del Regomi á 6 cuartos. Se nos dice que este es
el primer número de una obra que saldrá á perio-
dos indeterminados. El epigrafe que lleva de par-
cere personis dicere de vi.tiis, nos manifiesta ya
el laudable objeto que se propone su autor , y que
debe proponerse todo escritor , público que con rec-
ta inrencion emprende la árdna carrera de corre-
gir antiguos errores é introducir justas novedades.
Pero es tan delicado este encargo, y tanto el ta-
lento y la moderación que exige, que pocos son
dignos de desempeñarlo, resultando de aquí aquella
mu l t i t ud de folletos que nos apesta , aun prescin-
diendo de los que lejos de aspirar á reformas pre-
dican la escelencia de los abusos , y concretándo-
nos solamente á los escritos dictados por los me-
jores deseos , pero ágenos de toda i lustración y ur-
banidad. En medio de tantas producciones que des-
onrarian la libertad de imprenta á ojos preocupa-
dos, ha salido la Revista nacional y patriótica

; espresada en un leogtiage claro , puro y insinuante,
y al mismo tiempo con un fuego que nos hubiera



hecho formar un errado concapto sobre la edad del
autor, si el juicio y sensatez que por otra parte
..se le trasluce , y su- mismo texto, no nos hubiese
.anunciado lo contrario y que este era. acaso-el úl-
timo sei-vicío que á su edad y al cabo de su car-
rera; podia hacer á su patria. Empieza la revista,
manifestando el fin que sei ha propuesto, y se deja
caer, naturalmente en la necesidad que hay de tran-
quilizar, las engañadas conciencias de los ignorantes,
que se hallan ^agitadas .por las impresiones profun-'
das que les estamparon en su educación , y que
pretenden a u n> perpetuar algunos impostores intere-
sados en la subsistencia del imperio de las tinie-
blas. Continua indicando, que sin embargo de la
ninguna disposición del pueblo á recaer en el pris-
tino estado, la malicia vigil a y propaga especies
peligrosas que es .preciso combatir con valor, con
el auxil io de los varones i eminentes en virtud y
saber de que abunda nuestra España. Se dirij e en
seguida á los enemigos del bien, y les pregunta
donde están l.os fundamentos de . su sistema, en que
doctrina, en que.,principio revelado , en que con-
venio se apoya la legitimidad de la tiranía y del
fanatismo. Canta po r . f in la eterna caida de estos
dos, menstruos del averno y concluye con una após-
trofe á los catalanes, animándolos a no retroceder
en la carrera .tan gloriosamente emprendida , y a
descubrir Jos medios de que se valen sus enemi-
gos;,para conducirles segunda vez á la ignorancia,
á la "infamia y á la infelicidad. ...  K : .

Sigue despues otro articulo en < que se denuncia
al t r ibunal de la opinión pública los desordenes

s en, varios monasterios como en Uclés y en
Coi-ias, en Poblet , &c. para eludir los benéficos
efectos que han de resultar del decreto de estincion
de monacales,,,y -reversión, de sus bienes á la na-
ción ;que dintps. ayer por suplemento. Hemos decla-
mado, también, .nosotros contra estes infames dilapi-
dadores de la nación,, y desearíamos como la Jíe-
«w'sífl , que nuestras declamaciones hubieran sido en

e , y que debiésemos -retratarnos de ellas por
inexistencia de la causa. Deseamos que las revistOjS
sean, frecuentes, por que así lo exige, la ;.buena
disciplina,, y recomendamos sumamente al público
su, lectura. ,:. ,. : .o«  ™" '

Tenemos-á la; vista la pastoral que con fecha
del ao de setiembre en Mongay circuló á los cu-
ras de su diócesis el Ilrno. Sr. D. Bernardo Fran-
cés, Caballero, obispo de Urgel , sobre la esplica-
cion de la Const i tuc ión en las fiestas.

. Confiesa con sencillez que sin embargo del ha-
berles trasladado en ia de abril la real orden que
lo prescr'tbia, no había por esto dejado de repre-
sentar á S. M. las dudas que  le ocurrieron para
el buen cumpl imiento , y que el -señor ministro íe
habia contestado con fecha de tres de agosto que
llevase á efecto lo mandado sin escusa ni pretest®
alguno, A pesar de una respuesta tan terminante,
se cree obligado á dictar á los párrocos algunas
regias para que sin desobedecer á S. M. no se frus-
tre el principal objeto de su misión. Dice que en
el. decreto de S. M. que dispone la enseñanza de
la. const i tución en las escuelas de primeras letras,
en las cátedras y universidades, y f inalmente en
las ig lesias , da una idea de .los tres diferentes res-
petos con que debe presentarse la constitución : se-
gún la diversidad de los lugares en que se esplica.
En las primeras , d ice, se habla á niños : en
las segundas á gentes instruidas en los principios
políticos, y en las tercera se había á cristianos, y
bajo eí concepto de tales debe inculcárseles la Cons-
t i tuc ión. No estamos lejos de convenir con S. I.
ea. esta clasificación ; pero tampoco entendemos, co-
mo él parece manifestar , que no todos los arti-

t q̂ulos de la Constîincîon. son propios del pulpito y
muchò nienòs qué 'no "se ' deba hablar de ella e~x~>
professo sino cuando venga á pelo.' 'Luego pasa á'
esponer la materia' que puede dar á los párrocô
la 'Constitución para exortar al pueblo al cumplí,
miento de las v i r tudes cristianas, deteniéndose.es-
pecialmente en las aplicaciones .de la. invocación" e«'"1

qtre se reconoce el origen de tocíó poder, y en las del
artículo ia en que se establece la rel igión de l ' es -'
tado. Hasta aquí tenemos so lamen te ' una parte de
la obligación délos párrocos que'es Manifestar qu;el u
Constitución nos 'obliga a ser cr-isuanos', pero falta'
todavia demostrar que en las actúales circunstancias de
la España, la religión "nos'óbílga'^sl íeòonòeer1 los'
demás principios' "d'è; la Constitueioìj,''.Se halla'.', tàïr i-î
bien algun tanto ' d'esembueltavë'st'a 'iliea:. en 1à""ci4iX

rad'a pastoral y pè'ro -'no "co'n^tari'ï'à " es tension 'ceftfa**
hubiéramos deseado , pues'"auoque' S. ï*'¡senala mu-"
civos puntos de contacto' entré l'a Religion y U jeyp
dei estado, nosotros hal lamos 'mas qe" los qüe'^et3

reconoce. Los que han dudado" de 'IbV verdaderoŝ
sentimientos políticos de 'S. I, hai l s ran ïàí v'ez'-
en esta parte alguna reserva.' Nosotros' etpperu)'
constantes eh -'nuestro' sistema de 'respetar religiosa-"
men ted las ©pinioiíes'' de todo-s, 'que' considerados"
cómo1 una inviolable 'propiedad, vernos ' m u y " al "c.ón-«":

tirar io -en las esprésiones' de este prelado unu "sni-
ceridád laudable' y' un respeto á la" 'autoridad 'que "'
ojalá todos hubiesen imitado , y no hubiéramos' visi« ]
la escandalosa'fuga del buen obispo 'D. Simón", qús '
hace tan poco honor á ia moderación que hií.bí'er,á;>

debido haber imitado de su divino maestro, sobre
todo en la pastoral' del Sr, Obispo de Urgeí se
halla consignado aquel principio dé' que "en los1''
puipitos se debe-prescindir de'discusiones poíitícas; :

discusiones , dice, es decir : ^ nraterla's' controverti-
bles de pol i t ica, no puntos 'ya resueltos soberana-'̂
mente como son los artículos "cíe l_a Constitución. :

Concluimos' protestando'que la- lecfuta- ;áe la p;a«ío"-
ral' dé que darnos' cuenta nos ha 'tranquilizado':lso-'̂
bremanera ; pues ' siempt-e temblamos' al considerar !,
los! pésimos insultados que puede tener eí mas' U-'*
géro désvi.o de parte de unos sacerdotes que ele- '
vados a la dignidad episcopal debieran ser un decha« ,'
do de sumisión y amor al genero humano. ;

Embarcaciones entradas al puerto,en.el día de ayer.

De Alicante y Tarragona en 11 dias el patrón
Vicente Martorell,-valenciano laúd las almas., eoa-'
higos, arina5 cascara de granada y otros géne-
ros á varios.

De idem ídem en ídem patrón Tomas Agus-
tin Ribera valenciano laúd §. Acustin, con ubo-

1 1 'nes, cacao, y algodón a vanos.. ; .
De Gadiz Alicante y Mahon en 77 dias el pa-:-'

tron Roman Mataró catalan polacrá' la Concep-
cioü -, con lastre. '

De Trinidad en la Isla de Cuba, Filadèlfia y
Gibraltar en n4 dias el capitán Carlos Sandgrati
Americano Bergantín Harpa, con. acucar, algo-
dón y colmillos de Elefante al sobre cargo.

De Valencia en 4 tiias el patrón Felipe Do-
mine valenciano laúd Sto. Cristo con trigo y
arroz "Á varios.

TEATRO PRINCIPAL.
El Ótelo ó Moro de Venecia , por el Sr. Prieto:

el bolero 5 y el saínete el fin del Pavo.
A las 6. ;-

TEATRO de los gigantes.
Comedia: caprichos de amor y celos, se bai lará un

terceto pantomímico y saínete. A ías 6.

IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR JUAN DORCA.



según nota arreglada por el Colegio de corredores de cambios de la plaza de Barcelona 9 de noviembre de 1820.

GRANOS DE PRIMERA CALIDAD ,
TRICÔS DKL PAÍS.

Nominales.
Peset. la mar

'Aragón
Ampurdan
¿gallas
Mesclilla de Sevilla.
Mar negro.
Cevada del reino.
tiraci y Aragón
Ávichuelas deValencia.
Havones de Alexandria.

IG'/
i 3
16
.6'/

* 7
7i
17
H

a 17
a i G
a 17
'a a 17,

á ( q

/ 2á7
3 ' /4

a 18
i/2 a

27 a 29

i5
io a r i

AL G ARROBAI de Sicilia
íbiza.
Valencia á bordo.

Pesetas el quintal.

ALGODÓN de Motril .
Dicho de Ibiza con pepita. 8
Dicho de Levante. 26 a 28

PARIOS GJEN£ROS Y JEFF.CTOS.

Péselas el quintal.
19 a 19'/a
ï6 a i6 l /2
ï8 a 19

a
a

Pesetas la, ft
82 a

Lib. cat. quint.
2S,/2a

JABÓN de piedra. 16 a. SQ
fiaros la i j a

LAN A sucia la saca de 6 (a)s. 6 t't
De Segovia. 40 a 45

'ARROZ de Valencia.
De Cullera.
De Lombardia.
De Alejandría con sal.
De la Carolina.

AZAFRÁN.

ALMENDR A de Esperanza.

3i/a

HARINA

Dichas.

Pesos f s . el barril.
de Filadèlfia, Baltimo-

re ÔCc.

De Francia.'
Dicha.

FRUTOS

Pesos fs, el quintal.

COLONIALES.
Lib. Cat. quintal

AZÚCAR de la Habana 3/s b)an- i7T/2 a ^
ço j  2/o quebrado.

18 Á 2.0 f /:Blanco.
IS-"/

16
27

16
16

a
a 27 '/
a i ' /
a 17
a i6 '/
a
a
a

De Extremadura. 34
De Molina Trasumani ó Me-

rina. 3o
Entrefina. 24

a 36

LIN O de Holanda, núm. 3a.

6 39

ACEITE de Vitriol o Ingles,
Dicho do Francia.

AGALLA S de Alepo negras.

40
33

32

Quebrado. 16 á
COME del Perú. a

De Caracas. a
CUEROS al pelo de BuenosAiresBo a

Dichos. 2 2 72a

De la Habana sala.s por esc.°28 a
De Cuba eie 21 á 24 ft de peso.
De Guayana de 20 á 22 ft
De Puerto-Rico y Costafírme.3i
Del Brasi) de 28 á 29 ft
Sebo de Buenos—Aires.
Estaño del Perù.

Sitel. Calai la ft.
CACAO de Caracas según calidad.: 4  »5» 9

Maracaibo.
Guayaquil. y3 a 9
Madalena. a
Pimienta de Tabasco. 5 „2 a
Zarzaparrilla de Vera-Cruz.7„6 a 8,,

Pesos j's el quintal.
CAFÉ.

GRANA Plateada.
Negra.
Granula.
Quina fresca y superior.
Calisaya.

AÑI L Flor de Guatemala.
Flor Caracas.
Sobresaliente.
Corte.

22</*a 24
Pesetas la, ft

a 21 V»
a 2i

20
21

a
e

it/ 4a
j o '/2a I0 '
ioT / 2a T'° '
8'/aa 8 :

53/4a 6

'Pesetas c/ <7«í«f«
p PAL o Campeche. 9 a

Brasiletc de Santa Marta. 21 a 22

Dicho Fernambuco. a

ALGODÓN de Fernambuco.
i S)jcho. 2.a

Guayana y de Varinas.
Vanta.
Giron.
dimana.
San Andres.
Caracas y Puerto-Cabello.
Molinillo .
Cuba.
Puerto Rico.
Kr.e va Orleans.
L im a ríe primera.
Dicho f! n .segunda.
Vera-Cruz ccn pepita.
Havaaa

De Mal lo r ca.
Avellana dei Pais.
Anis de Alicante.
Dicha de la Provincia.
Acero de Trieste.

ALUMBR E de Aragón.
De Holanda.
De Civitavechia.

Sueldos la ft
3,, a 3,,3
14 a i5

22,, a
Dichas en sorte. i3J56a

AGUA FUERTE de 42 grados. a 14,6
de 36 grado«. a i3
de 32 grados a 11,,3

Pesetas el cortan,
ACEITE de comer de la rivera de

Genova. a
Del País bueno. 4T /aa 4 7/8
De Túnez. a
De Mallorca. a
Común. a

'Pesetas el quintal.
io a

a
3 a 31/4

Duros ql. hol. à bor.
4 a 4 3/4
4V 5
4V4«

Duros ql. ing. à bor.
4 a

Lenguas rie Schetland. 5 Duros ql. calai
Bacalao id. 3' a

CÁÑAM O do primera. 11 ¡jz&  11
Do segunda. y a io
Peinado de primera. 16 a 17
Dicho de segunda. 14 a 15

Pesetas el quintal.
CORCHO en hojas de primera y

segunda. á
Dicho inferior. á

Pesetas \a. ft
CANELA de Holanda. i.a

2.a io a

Id.
Id.
Id.
Id.

MANN A de Ceraci.

PIMIENTA de Holanda.

a 3z
n 26

Sueldos el maso»
9»6a

io,,6a
11,,93
i3,,9a
M»9a

^Sueldos la A
8 a 9

Sueldos la ft
7 7 a 9 »>

Pesetas la resma.

4o.
48.
64.
8o.

PAPEL superfino de Capellades. 18
Florete de idem.
Fiorettilo de idem.
Florete de Olot y Bañólas.
Estraza superior la bala,
ídem común idem.

11
9
8

3o
27

a 20
a 14
a io
a 9
a
a

Pesetas la fi
PIELES de liebre según calidad. 6 a ?

Libras el quintal»
RUBIA de Francia primera.

Dicha segunda.
Del Reino.

SALSAÇURNO.
SUELA curtida,

SUMAQUE.

BARRILL A de Alicante
De Tortosa.
Sosa.

BACALLA O de Noruega.
Pezpalo abierto.
Dicho redondo.

De Terranova.

i.a
2.a
i.a
2.a

SEDA pelo de Turin.
Dicho.
Dicho Lombarda.
Dicho
Trama torcida Lombarda su-

períina.
Dicha de Mesina.
Hilandero de Valencia»
Entredoble.
Trama lina.
Trama de Aragón fina.
Dicha mediana.
Dicha gruesa.

34 a 35
27 a 28
27 a 28
Sueldos la fti
io a

a
Pesetas el quúttal,

20 a
Pesetas la ft
31 a 33 V»
3o a
29T/* a

a

4
ao a
ai «/*a
19 a 19'/"
ï8 a 181/*
171/*» 18
J? a
16,/*»

Libras el quintal».
VITRIOL O VERDE de Inglaterra. 9 a i3
 De Francia. io a 12 */z

ídem.
De la China en
Clavillos.

fa gito. 33/4
53/4a 6

Sueldos la ft
a

18,.,93 20
a

i2 a i2 6
Pesetas el quintal

6 a 7
Sueldos la cana

roble de Romanía.8o a 85
Pesetas la Botada

Castaño furnida. j8 ' /2a 19 '/
Sueldos la ft

G R A N I L L A de Aviñon. 8 a 11
GOMA Arábiga. n.,6a 12

Berberisca. 6 a 6; ;6
Libras el quinta

De Mallorca. 24 a
De Sicilia. ¿4 a

HIERRO de Suècia bien asurtido>i i a
De Rusia. a n

ERA de Berbería.
Del Pais.
De Cuba blanca.
Cardenillo.

Caparrosa.

DUELA S de

De

C A M B I O S .

.on d res. 37 J/4
aris. i5 60/100 a 6o y 90 d, fecha.
larsella. de ia 5o/ ioo a i ü 55/ iooa 3o d.f
lamburgo. de 88 '/2 a 90.
ladrid. de 3/4 a i p, c, daño.
>ádiz. 2 '/g a 3 p. c. id.
Valencia, i ' /4 p. c. id.
alma, de 8/4 a i p. c. id.

Rcus. de i / 2 a G/8 p, c. bencf.
Tarragona. idem,
Vales reales Setiembre de 68 a 68 1/3 p. c. d.
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